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EQUIPO DE DIGITALIZACIÓN (ESCÁNER)
DGSEI00232
El equipo deberá contener la siguiente especificación mínima:
1.- Digitalización:
	1.1.- Velocidad de escaneo de 35 ppm / 70 ipm a 200 dpi. 
	1.2.- Resolución de escaneo de 600 x 600 dpi.
	1.3.- ADF con capacidad de 50 hojas.

2.- Capacidades:
	2.1.- Tamaños de papel soportados en el siguiente rango: 
		2.1.1.- Tamaño mínimo de 5.08 cm x 7.01 cm.
		2.1.2.- Tamaño máximo de 21.56 cm x 86.36 cm.
	2.2.- Compatibilidad con los siguientes sistemas operativos Windows XP o superior, Linux y MacOS.
	2.3.- Ciclo de trabajo diario de 3000 páginas.

3.- Conectividad:
	3.1.- Un puerto USB 2.0 o superior.

El escáner deberá incluir:
	a). - Manual de usuario en formato impreso o electrónico.
	b). - Cable USB compatible con el escáner.
c). - Media de instalación del software y controladores del equipo en CD o DVD para sistema         operativo Windows o URL del fabricante para la descarga del software o drivers.
	d). - Cable de alimentación eléctrica para el escáner.


Normas que debe cumplir el escáner:
	Seguridad: NOM-001-SCFI-2018.
	Calidad: ISO 9001:2015. El certificado debe amparar la totalidad del proceso productivo.
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